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RESOLUCIÓN No. 

(    ) 
 

«Por medio de la cual se acoge el Acta de Recomendación de ganadores de la 
convocatoria BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA 

PRIMERA INFANCIA 2023, se ordenan los desembolsos de los estímulos económicos 
a la propuesta seleccionada como ganadora y se precisan unas disposiciones» 

 

  

La Subdirectora de Formación Artística del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo No. 5 de 2021 del 
Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 
del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 031 del 29 de enero de 2021, la 
Resolución de Nombramiento No. 098 del 30 de enero de 2020, y 
 

CONSIDERANDO  
 

Que el 7 de febrero de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 
112, «Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023 de las 
convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 
Subdirección de Formación Artística del Instituto Distrital de las Artes - Idartes» 

Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes publicó en el 
micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el 
documento que contiene los términos y condiciones de participación de la convocatoria BECA 
DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023. 
 
Que el 15 de mayo de 2023 el Instituto Distrital de las Artes – Idartes procedió a publicar el 
listado de participantes inscritos en la convocatoria BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL 
INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023. 
 
Que el 30 de mayo de 2023 el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, publicó el listado de 
propuestas habilitadas, rechazadas y con documentos por subsanar, en la convocatoria BECA 
DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023 
otorgando para tales efectos los días 31 de mayo de 2023 y 1 y 2 de junio de 2023. 
 
Que el 2 de junio de 2023 el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, procedió a publicar el listado 
definitivo de propuestas habilitadas y rechazadas en la convocatoria BECA DE CREACIÓN DE 
LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023 en el cual se indica que 
de las seis (6) propuestas inscritas, cuatro (4) quedaron habilitadas para continuar el proceso 
de evaluación por parte de los jurados. 

Que según lo establecido en el numeral 5.3 ¿Cómo se realiza la evaluación de las propuestas 
habilitadas?, de las condiciones generales de participación, «Desde el PDE se designará un 
número impar de jurados de reconocida trayectoria e idoneidad, seleccionados a través de 
convocatoria pública en el Banco de Expertos para el Sector Cultura, de acuerdo con los perfiles 
establecidos al ofertar la convocatoria. Estos jurados serán los encargados de leer, revisar y 
evaluar las propuestas habilitadas, emitirán un concepto escrito de las mismas, deliberarán y 
recomendarán a los ganadores» 

Que, de acuerdo con lo anterior, mediante resolución No. 820 de junio 13 de 2023, se 
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seleccionaron como jurados de la convocatoria a las expertas JAEL STELLA GOMEZ PINILLA, 
ANDREA GISELA VEGA SERNA y DEISY PATRICIA LOPEZ BENITEZ.  

Que, según lo establecido en las condiciones específicas de la convocatoria BECA DE 
CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023, las 
propuestas habilitadas fueron evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios. 

Ronda Selección del proyecto ganador  

 
CRITERIO PUNTAJE 

Pertinencia de la propuesta para el público objetivo. 0 a 35 

Calidad artística de la propuesta. 0 a 35 

Viabilidad técnica y económica del proyecto. 0 a 20 

Trayectoria y experiencia del participante en la creación de contenidos con nuevos 
medios y realización de libros digitales. 0 a 10 

TOTAL 100 

De conformidad, con lo establecido en el ítem Selección de Propuestas Ganadoras, de las Condiciones 
Generales de Participación, el puntaje mínimo para que una propuesta sea considerada como elegible 
debe ser igual o superior a 70 puntos ponderados. Las propuestas serán seleccionadas en orden 
descendente de acuerdo con el puntaje otorgado por el jurado como resultado de la etapa de audición. 
*Que una propuesta obtenga un puntaje asignado de 70 puntos o más, no implica su selección como 
ganadora. 

 

Que, de acuerdo con el Acta de Recomendación de Ganadores suscrita el 28 de junio de 2023, 
por las expertas designadas para evaluar las propuestas habilitadas de la convocatoria BECA 
DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023, se 
recomienda seleccionar como ganadora a la siguiente propuesta:  

 
CÓDIGO DE 

LA 
PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 
DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD  

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE 
DE LA 

PROPUEST
A 

PUNTAJ
E FINAL 

VALOR DEL 
ESTÍMULO 

1887-002 
 

AGRUPACION 
 

SAGARO 
CC 

1.018.463.445 
 

SANDRA 
NATALIA 

SARMIENTO 
ALCALA 

 

EL 
CAMINO 
DE LA 

TORTUGA 
 

77.3 $ 20.000.000 

Igualmente, se recomienda a la siguiente propuesta como suplente en caso de que se presente 
inhabilidad, impedimento o renuncia por parte del ganador: 
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CÓDIGO 
DE LA 

PROPUE
STA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 
DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD  

NOMBRE DEL 
REPRESENT

ANTE 

NOMBRE DE 
LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

1887-005 AGRUPACION ALTANO PROJECT 
CC  

80.183.894  
 

JUAN CAMILO 
FRANCO 

HERNANDEZ  
 

MI COSA 
FAVORITA  

 
76.3 

Que, para respaldar los compromisos y el reconocimiento del estímulo económico a la 
propuesta ganadora, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal que se enuncia a continuación:  
 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 1143 

Objeto BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA 
PRIMERA INFANCIA 2023 

Valor $ 20.000.000 

Rubro O23011601120000007617 

Descripción del Rubro Aportes al desarrollo integral a través de las artes para la primera 
infancia en Bogotá D.C. 

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración 
pública relacionados con la recreación, la cultura y la 
religión 

Fondo 1-100-I011 VA-Estampilla procultura 

Fecha 31 de Enero de 2023 

 

Que de acuerdo con lo anterior, se hace necesario enfatizar en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza 
la legalización del estímulo?, de las condiciones generales de participación del PDE 2023, en 
donde se requiere constituir póliza de cumplimiento de disposiciones legales a favor del Instituto 
Distrital de las Artes - IDARTES en una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo que le 
sea otorgado, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución estipulada en la resolución 
de adjudicación y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de esta.   

En mérito de lo expuesto 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1o: Acoger la recomendación efectuada por el jurado designado para elegir a los 
ganadores de la convocatoria BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO 
PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
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presente acto, y designar como beneficiario del reconocimiento monetario al siguiente 
participante: 
 

CÓDIGO DE 
LA 

PROPUEST
A 

TIPO DE 
PARTICIPANT

E 

NOMBRE 
DEL 

PARTICIPAN
TE 

TIPO Y 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD  

NOMBRE 
DEL 

REPRESENT
ANTE 

NOMBRE DE 
LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

VALOR DEL 
ESTÍMULO 

1887-002 

 
 

AGRUPACION  
 

SAGARO 
CC 

1.018.463.445  
 

SANDRA 
NATALIA 

SARMIENTO 
ALCALA 

 

EL CAMINO 
DE LA 

TORTUGA  
 

77.3 $ 20.000.000 

 
PARÁGRAFO: De acuerdo con lo consignado en el Acta de Recomendación de Ganadores de 
la convocatoria, se cuenta con el siguiente suplente en caso de que se presente inhabilidad, 
impedimento o renuncia por parte del ganador. 
 

CÓDIGO 
DE LA 

PROPUE
STA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 
DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD  

NOMBRE DEL 
REPRESENT

ANTE 

NOMBRE DE 
LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

1887-005 AGRUPACION ALTANO PROJECT 
CC  

80.183.894  
 

JUAN CAMILO 
FRANCO 

HERNANDEZ  
 

MI COSA 
FAVORITA  

 
76.3 

 

ARTÍCULO 2°: Para la entrega del estímulo monetario, la entidad realizará los siguientes 
desembolsos:  
 
• Un primer desembolso equivalente al setenta por ciento (70%) del valor total del estímulo 
económico, posterior al proceso de notificación de la resolución de ganadores y al cumplimiento 
de los requisitos y trámites solicitados por el Instituto Distrital de las Artes – Idartes para tal 
efecto. 
• Un segundo desembolso equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del 
estímulo económico, posterior al cumplimiento de los deberes, requisitos y trámites solicitados 
por el Instituto Distrital de las Artes – Idartes para tales efectos, así como la entrega del producto 
establecido, revisado y aprobado por las áreas misionales encargadas, un informe final de 
ejecución y un reporte de gastos en el formato establecido para tal fin, de acuerdo con las 
instrucciones dadas por el personal a cargo del seguimiento. 
 
PARÁGRAFO: Los desembolsos de los estímulos económicos a los que se hace mención en 
el presente artículo se harán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal descrito 
en la parte motiva del presente acto, y se realizarán de acuerdo con la programación del Plan 
Anual de Caja (PAC). 
 

ARTÍCULO 3°: Los ganadores deberán cumplir con la documentación requerida y establecida 
en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la legalización del estímulo?, de las condiciones generales 
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de participación del PDE 2023, en donde se requiere constituir póliza de cumplimiento de 
disposiciones legales a favor del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia que ampare el riesgo por el treinta por ciento 
(30%) del valor total del estímulo que le sea otorgado, con una vigencia igual a la fecha límite 
de ejecución estipulada en la resolución de adjudicación y cuatro (4) meses más contados a 
partir de la constitución de esta 
 
PARÁGRAFO 1º: Durante la ejecución de la propuesta el ganador mantendrá vigente la póliza; 
en caso de cualquier modificación deberá ampliarse la misma.  
 
ARTÍCULO 4°: Cuando el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES tenga conocimiento de que 
el ganador mencionado en el Artículo 1° del presente acto administrativo incurre en una de las 
prohibiciones previstas en la convocatoria, o incumple con los deberes estipulados, se 
solicitarán al mismo las explicaciones sobre lo ocurrido y se decidirá su eventual exclusión del 
listado de ganadores, garantizando en todo momento el debido proceso. 
 
PARÁGRAFO 1º: En cuanto a incumplimientos, para la aplicación de lo dispuesto en este 
Artículo, se adelantará el trámite respectivo para adoptar una decisión frente al presunto 
incumplimiento, previo el acatamiento de las normas que rigen el debido proceso y siempre 
garantizando el derecho a la defensa. 
 
PARÁGRAFO 2º: Sobre prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades, estableciendo su 
existencia, se expedirá un acto administrativo mediante el cual se decida sobre el retiro del 
estímulo. 
 
ARTÍCULO 5º: El ganador debe desarrollar la propuesta teniendo como fecha límite de 
ejecución el 1 de diciembre de 2023, acorde con las condiciones de la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 6º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución al participante 
designado como ganador, a los correos indicados en la inscripción, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO 7º: Publicar la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias del 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 
 
ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 
proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 y 2 del 
Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Dada en Bogotá D.C el día,  
 
 
 

LEYLA CASTILLO BALLÉN 
Subdirectora de Formación Artística 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo 
electrónico como se indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abelló– Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Nathalia Contreras- – Contratista Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró 
información: 

Diego Fernando Galiano – Contratista Área de Convocatorias 
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La Subdirectora de Formación Artística del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo No. 5 de 2021 del Consejo Directivo de 
la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la 
Resolución Modificatoria No. 031 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 098 
del 30 de enero de 2020, y 
 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 70 dispone que «El Estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades». A 
su turno el artículo 71 establece que «El Estado creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá 
estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades». 
 
Que el artículo 18 de la ley 397 de 1997 por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 de la 
Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, 
establece: «El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerá 
estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, 
bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo 
a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes, así como 
para integrantes de las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la 
experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las 
siguientes expresiones culturales: a) Artes plásticas; b) Artes musicales; c) Artes escénicas; d) 
Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la 
memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país; e) Artes audiovisuales; f) Artes 
literarias; g) Museos (Museología y Museografía); h) Historia; i) Antropología; j) Filosofía; k) 
Arqueología; l) Patrimonio; m) Dramaturgia; n) Crítica; ñ) Y otras que surjan de la evolución 
sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura». 
 
Que el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES es un establecimiento público del orden Distrital, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación Deporte, de cuyo sector hace parte, y según el Artículo 2 del Acuerdo 
440 de 2010, estableció el siguiente objeto : «(…) la ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital, en 
lo relacionado con la formación, creación, investigación, circulación y apropiación de las áreas 
artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a 
excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico». 
 
Que, para el cumplimiento de su objeto, se establecieron en el Acuerdo 440 de 2010 entre otras, las 
siguientes funciones: «(...). b) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos para la formación, 
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creación, investigación, circulación y apropiación de la literatura, las artes plásticas, las artes 
audiovisuales, el arte dramático, la danza y la música, exceptuando la música sinfónica, académica y 
el canto lírico en el Distrito Capital; c) Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen el desarrollo de las 
expresiones artísticas que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del Distrito Capital; d) 
Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos orientados a fortalecer los procesos de 
participación, planeación, fomento, organización, información y regulación del campo de las áreas 
artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a 
excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico». 
 
Que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, entre ellas el Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes, han creado el Programa Distrital de Estímulos como estrategia de la 
Administración Distrital que busca fomentar las prácticas del arte, la cultura, el patrimonio, la 
recreación y el deporte, que otorga recursos económicos o en especie mediante convocatorias para 
promover propuestas realizadas o por realizar de personas naturales, agrupaciones o personas 
jurídicas. 
 
Que en cumplimiento de los objetivos del proyecto de inversión APORTES AL DESARROLLO 
INTEGRAL A TRAVÉS DE LAS ARTES PARA LA PRIMERA INFANCIA EN BOGOTÁ D.C., que tiene 
por objetivo Contribuir a la garantía de los derechos culturales de la primera infancia a través de obras, 
contenidos y experiencias artísticas de calidad en los distintos entornos y territorios, desde el 
reconocimiento y celebración de la diversidad, en Bogotá., es pertinente promover la participación 
ciudadana a través de los diferentes mecanismos de fomento para dar cumplimiento a la meta de 
fortalecer  a los agentes educativos y culturales, artistas comunitarios y cuidadores en torno a las artes 
y la primera infancia. 
 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes mediante el presente acto 
administrativo dispone la apertura del Programa Distrital de Estímulos 2023 para las convocatorias que 
incluyen acciones contempladas en los proyectos de la Subdirección de Formación Artística del 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes, con cargo a los recursos de la entidad, con la finalidad de 
fortalecer la dimensión de formación del campo artístico, teniendo en cuenta que dentro del 
presupuesto de inversión de la misma se han definido los recursos de respaldo a los estímulos 
económicos requeridos para las convocatorias. 
 
Que la apertura de las mencionadas convocatorias se realiza de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 del artículo 4 del Acuerdo No. 005 de septiembre 24 de 2021 del Consejo Directivo de la 
entidad “Por medio del cual se crea la oficina de control interno disciplinario y se modifica la estructura 
organizacional del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES”. 
 
Que la información concerniente al referido portafolio de estímulos será publicada para consulta de los 
interesados en el micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (www.culturarecreacionydeporte.gov.co). 
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Que,  para respaldar el desembolso de los estímulos económicos, el Instituto Distrital de las Artes - 
Idartes cuenta con los correspondientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal -CDP- los cuales 
se describen a continuación:  
 
 

ÁREA MODALIDAD NOMBRE DE LA CONVOCATORIA VALOR No. CDP 

INTERDISCIPLINAR 
/TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN DE OBRAS 
MUSICALES Y ESCÉNICAS PARA LA 

PRIMERA INFANCIA 2023 
 $60.000.000 1142 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE LIBRO 
DIGITAL INTERACTIVO PARA LA 

PRIMERA INFANCIA 2023 
 $20.000.000 1143 

 
 
En mérito de lo expuesto. 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023, para las convocatorias 
que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la Subdirección de Formación 
Artística del Instituto Distrital de las Artes – Idartes, como se indica a continuación: 
 

ÁREA MODALIDAD NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

INTERDISCIPLINAR 
/TRANSDISCIPLINAR 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN DE OBRAS MUSICALES Y ESCÉNICAS PARA LA PRIMERA 
INFANCIA 2023 

BECA BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA 
INFANCIA 2023 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento de los estímulos económicos a entregar en el 
marco del «Programa Distrital de Estímulos 2023» definidos por el Instituto Distrital de las Artes – 
Idartes, en los Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP, que se describen en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
   
ARTÍCULO TERCERO: Adoptar los términos y condiciones específicas para participar en las 
convocatorias relacionadas en el artículo 1° del presente acto administrativo, las cuales fueron 
elaboradas por la Subdirección de Formación Artística y aprobadas por la Dirección General, y que 
hacen parte integral del presente Acto Administrativo. 
 
PARÁGRAFO: La información general y las condiciones específicas consignadas en los textos de las 
convocatorias que hacen parte del «Programa Distrital de Estímulos 2023» serán de obligatorio 
cumplimiento por todas las partes involucradas. 
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ARTÍCULO CUARTO: La Subdirectora de de Formación Artística, o quien haga sus veces, podrá 
efectuar las modificaciones a los términos de las convocatorias citadas en el presente acto 
administrativo mediante aviso modificatorio, aviso aclaratorio o resolución que deberá publicarse en el 
respectivo micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (www.culturarecreacionydeporte.gov.co), con 
anterioridad no menor a un (1) día hábil al vencimiento del plazo fijado en las condiciones de las 
convocatorias. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación, tanto la presente Resolución como de la información 
concerniente a cada una de las convocatorias, en las páginas web de Instituto Distrital de las Artes – 
Idartes, www.idartes.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co,  
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige un día después a partir de la fecha de su publicación 
y contra ella no proceden recursos. 
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
Dada en Bogotá D.C.,  
 
 
 
 

LEYLA CASTILLO BALLÉN 
Subdirectora de Formación Artística 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 
el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 
Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abelló – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Proyectó y suministró información: Nathalia Contreras Alvarez - Contratista Área de Convocatorias 
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IDARTES 

Programa Distrital de Estímulos 

 

BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE GANADORES 

 

El día 2023-06-28 14:00:00 deliberó en la ciudad de Bogotá el jurado integrado por: 

NOMBRE Y APELLIDOS TD NÚMERO DE DOCUMENTO GRUPO 

JAEL STELLA GÓMEZ PINILLA CC 39.685.485 GRUPO 1 

DEISY PATRICIA LÓPEZ BENÍTEZ CC 52.888.442 GRUPO 1 

ANDREA  VEGA SERNA CC 38.568.730 GRUPO 1 

 

La reunión se realizó con el propósito de concluir el proceso de evaluación técnica de las propuestas participantes en la 

convocatoria BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023 del 

Programa Distrital de Estímulos 

PRIMERO. Inscritos y habilitados 

Al cierre de la convocatoria el día 2023-05-12 17:00:00 se inscribieron en total 6 propuestas, de las cuales 4 quedaron 

habilitadas para ser evaluadas por parte del jurado.          

SEGUNDO. Criterios de evaluación 

La evaluación se realizó teniendo en cuenta los criterios establecidos en las condiciones específicas de la convocatoria: 

No CRITERIO PUNTAJE 

1 PERTINENCIA DE LA PROPUESTA PARA EL PÚBLICO OBJETIVO.  35 

2 CALIDAD ARTÍSTICA DE LA PROPUESTA.  35 

3 VIABILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL PROYECTO.  20 

4 TRAYECTORIA Y EXPERIENCIA DEL PARTICIPANTE EN LA CREACIÓN DE 

CONTENIDOS CON NUEVOS MEDIOS Y REALIZACIÓN DE LIBROS DIGITALES.  
10 

 Total 100 

 

 

 



TERCERO. Resultado de la evaluación 

Los jurados consignaron los resultados de su evaluación en una planilla por cada una de las propuestas participantes y 

realizada la consolidación de las calificaciones se obtuvo la siguiente puntuación: 

 

N

o 

CÓDIGO DE 

LA 

PROPUEST

A 

TIPO DE 

PARTICIPANT

E 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANT

E 

TIPO Y NÚMERO 

DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

DEL 

REPRESENTANT

E 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANT

E 

NOMBRE 

DE LA 

PROPUEST

A 

PUNTAJ

E FINAL 

GRUPO 

EVALUADO

R 

1 1887-002 AGRUPACIÓN SAGARO    CC 

1.018.463.445 
SANDRA NATALIA 

SARMIENTO  

ALCALÁ 

EL CAMINO 

DE LA 

TORTUGA 

77.3 GRUPO 1 

2 1887-005 AGRUPACIÓN ALTANO 

PROJECT    
CC 80.183.894 JUAN CAMILO 

FRANCO 

HERNÁNDEZ 

MI COSA 

FAVORITA 
76.3 GRUPO 1 

3 1887-006 PERSONA 

JURÍDICA 
ATOMIC 

STUDIO SAS    -- 

NIT 900.534.493-

4 

CC 80.026.761 HUGO ORLANDO 

URUEÑA NARANJO 
EL CANASTO 

DE LA 

ABUELA 

73.7 GRUPO 1 

4 1887-007 AGRUPACIÓN ID WORKS    CC 

1.075.655.208 
DIEGO 

ALEJANDRO 

SANCHEZ 

RAMIREZ 

¡ASÍ ES MI 

CASA! 
66.0 GRUPO 1 

 

NOTA: 

Propuestas en las que los jurados se declararon impedidos 

CÓDIGO PROPUESTA NOMBRE PROPUESTA JURADO 

-- No se encontraron registros -- 

 

CUARTO. Recomendación de adjudicación 

Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la convocatoria BECA DE CREACIÓN DE 

LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023 el jurado recomienda el otorgamiento del estímulo 

a la(s) siguiente(s) propuesta(s): 

 

CÓDIGO DE 

LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 

DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE DE 

LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 

FINAL 

VALOR 

DEL 

ESTÍMULO 

1887-002 AGRUPACIÓN SAGARO    CC 

1.018.463.445 
SANDRA NATALIA 

SARMIENTO  

ALCALÁ 

EL CAMINO DE 

LA TORTUGA 
77.3 $ 

20.000.000 

 

Igualmente, recomienda a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, 

impedimento o renuncia por parte de alguno de los ganadores: 

CÓDIGO DE 

LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 

DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 

PUNTAJE 

FINAL 



DEL 

REPRESENTANTE 

1887-005 AGRUPACIÓN ALTANO 

PROJECT    
CC 80.183.894 JUAN CAMILO 

FRANCO 

HERNÁNDEZ 

MI COSA FAVORITA 76.3 

 

QUINTO. Observaciones del jurado 

 

Aspectos destacados de las propuestas GANADORAS: 

En la propuesta el Camino de la tortuga, el jurado destaca una historia desarrollada en la que es posible encontrar 

elementos de interés para los niños: el hábitat de los animales, una propuesta estética rica en texturas, muy coloridas y 

representativas de algunos entornos naturales; la idea de preguntarse por el lugar o la casa de los animales, propia de 

algunas perspectivas que vuelven a cuestionarse por su vida, sus emociones, sus relaciones entre especies, entre otras 

dimensiones relevantes. También se destaca un storyboard completo en la medida en que es posible leer y reconocer la 

dimensión del proyecto, la relación narrativa entre la imagen, la propuesta sonora y la historia desarrollada.   

 

Recomendaciones para la ejecución de las propuestas GANADORAS: 

El jurado recomienda revisar el flujo de trabajo planteado en el cronograma para dar tiempo a la reescritura de la historia. 

Si bien la propuesta cuenta con elementos narrativos logrados —los personajes, el problema central de la historia y un 

cierto desarrollo de la trama— debe considerar que el final propuesto abandona la intencionalidad de la historia: cuestionar 

el lugar o hábitat de los animales. Se sugiere observar el inicio del relato —una imagen de abandono— y su vinculación 

narrativa con el regreso de la tortuga a la ciudad. sería importante tener en cuenta algunas preguntas aún no resueltas, 

por ejemplo: ¿cómo los animales acogen a otras "casas", es decir otros ambientes naturales?; ¿cómo son los encuentros 

entre animales en un entorno natural específico y qué emociones entran en juego en esta suerte de retorno al espacio 

natural y una suerte de "volver a casa”?  En el camino de la tortuga, hace falta una dosis de intensidad, suspenso, un giro 

o sorpresa, quizás humor, propios de un buen relato literario. el lenguaje y algunos diálogos pueden ganar en calidad con 

giros, imágenes literarias, juegos verbales, por ejemplo. En esta propuesta también, es muy importante ajustar y corregir 

el enfoque del tema, pues en contra de lo que se anuncia, el relato no cuestiona la tenencia de un animal silvestre como 

mascota o no da indicios que justifiquen por qué la casa de la tortuga es en la ciudad y no en un medio silvestre al que 

ella pertenecería.  Es de anotar que las historias presentadas ganarían en calidad y desarrollo si se atiende a la manera 

como lo tecnológico y lo estético, acompañan de manera coherente la trama y el tono del relato.  

 

Comentarios generales sobre la convocatoria y las propuestas participantes: 

La convocatoria para la beca de creación de libro digital interactivo para la primera infancia debe contar con más 

divulgación ya que fueron muy pocas las propuestas postuladas para el año 2023. Para la presentación de la propuesta 

es importante entregar un guion, pues este tiene las indicaciones necesarias para entender la historia, su trama y su 

interactividad. Debido a la población a la que va a dirigida la beca, es importante que los contenidos correspondan a las 

edades mencionadas, reconocer en ello las etapas de desarrollo, la noción de competencia y capacidades generales que 

posibilitan los ‘haceres’, ‘saberes’ y el ‘poder hacer’, que los niños y las niñas van acumulando en su primera etapa de la 

vida.   

Para constancia firman, 

 

 

______________________________________ 

JAEL STELLA GÓMEZ PINILLA 

CC 39.685.485 



 

 

 

 

______________________________________ 

DEISY PATRICIA LÓPEZ BENÍTEZ 

CC 52.888.442 

 

 

 

______________________________________ 

ANDREA  VEGA SERNA 

CC 38.568.730 



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1143

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601120000007617
Aportes al desarrollo integral a 

través de las artes para la primera 
infancia en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

1-100-I011 VA-Estampilla 
procultura 20.000.000

Total 20.000.000

Objeto:

BECA DE CREACIÓN DE LIBRO DIGITAL INTERACTIVO PARA LA PRIMERA INFANCIA 2023

Se expide a solicitud de LEYLA CASTILLO BALLEN Cargo SUBDIRECTORA DE FORMACION ARTISTICA.mediante oficio número SCDPI-520-00278-23 de 
ENERO 27 DE 2023.

Bogotá D.C. ENERO 27 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 30.01.2023

Elaboró: JURBINA 27.01.2023

Impresión:30.01.2023-17:18:30 LMORALESO 0000385010 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

LILIANA 
MORALES 
ORTIZ

Firmado digitalmente 
por LILIANA MORALES 
ORTIZ 
Fecha: 2023.01.31 
16:00:50 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 2020

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

1-100-I011 VA-Estampilla 
procultura 220.000.000

Total 220.000.000

Objeto:

PAGO JURADOS PROGRAMA DISTRITAL DE ESTÍMULOS 2023 GERENCIA DE LITERATURA

Se expide a solicitud de MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA Cargo SUBDIRECTORA DE LAS ARTESmediante oficio número SCDPI-360-01394-23 de 
MARZO 06 DE 2023.

Bogotá D.C. MARZO 06 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 06.03.2023

Elaboró: JURBINA 06.03.2023

Impresión:06.03.2023-18:13:01 LMORALESO 0000407379 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

LILIANA 
MORALES 
ORTIZ

Firmado digitalmente 
por LILIANA MORALES 
ORTIZ 
Fecha: 2023.03.06 
18:24:38 -05'00'


